RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005357, Ent. N° 4118/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Contratación Directa Nº 19/14, convocada para la realización de reparaciones en el Edificio Nº 1 local de la UTU “El Corralón” de Las Piedras ubicado en la calle García de Zúñiga esq. Colonia (Padrón 2585) del Departamento de Canelones;

RESULTANDO: 1) que se cursaron invitaciones a distintas empresas y se realizó una publicación en la revista “Contacto”;
2) que por Acta de fecha 23/05/2014, se procedió a la apertura de las 5 ofertas presentadas, las que correspondieron a las siguientes firmas: Mauricio Clavijo; Filipiak Ing. S.R.L.; Harbor S.A.; Christian Márquez Gil e Imperplast S.R.L.;
3) que el  Área de Gestión y Contralor de Obras, con fecha  12/6/2014, informo que: a) la oferta de la empresa Mauricio Clavijo no es considerada en mérito a que la empresa  presentó recibo de garantía de mantenimiento de oferta, con fecha posterior a la apertura de las ofertas; b) del cuadro comparativo efectuado surge que la oferta de la empresa Christian Márquez es la de menor precio comparativo, habiendo presentado la firma toda la documentación solicitada en el Pliego;
4) que por Acta de 17/6/2014, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejo adjudicar por menor precio a la empresa Christian Márquez,  por un monto de $ 6:796.775 (IVA e imprevistos incluidos) y un monto imponible para el cálculo de Leyes Sociales, de $ 1:526.785;

5) que por Resolución del Consejo Directivo Central (Nº 1 – Acta Nº 49) de 24/06/2014, se homologó lo actuado por la Dirección Sectorial de Infraestructura, adjudicándose a la firma Christian Márquez las obras de reparaciones en el local de la UTU “El Corralón”, por un monto de $6:796.775 (IVA e imprevistos incluidos) y un monto imponible para el cálculo de Leyes Sociales de $ 1:526.785;
6) que constan agregados documentos etapas del gasto afectación del 17/06/2014, por $ 6:178.886 (por avances de obra) y $50.000 (por ajuste);

CONSIDERANDO: 1) que la contratación dispuesta, teniendo en cuenta su objeto, encuadra en la causal de excepción invocada por el Organismo (Numeral 24, Literal C), Artículo 33 del T.O.C.A.F.);
2) que el Numeral 9 (Ofertas – Requisitos de Admisibilidad), del Pliego Particular de la Licitación, incluye -entre otras exigencias- que el oferente debe exhibir Poder o Carta Poder, si se actúa en representación y fotocopia del comprobante de depósito en la Tesorería del CODICEN, de la garantía de mantenimiento de oferta, agregando que las ofertas que no cumplan estos requisitos no serán consideradas;
3) que dicha exigencia contraviene lo preceptuado por el Artículo 48 del T.O.C.A.F. que dispone que el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar;
4) que no consta en las actuaciones remitidas, que se haya efectuado la publicación del llamado en la página electrónica de compras estatales, tal como prevé el Artículo 50 del T.O.C.A.F. para todos los procedimientos competitivos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2) a 4);
2) Devolver las actuaciones.
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